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Comisión Nacional del Mercado de Valores 

Asunto: Fertiberia comunica el cumplimiento de las condiciones para el ejercicio de 
la opción de amortización anticipada de la totalidad de los bonos 
actualmente en circulación (ISIN NO001321947) 

Fertiberia Corporate, S.L.U. (la “Sociedad”), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión, mediante el presente escrito comunica  

OTRA INFORMACION RELEVANTE 

Como continuación del anuncio realizado el 5 de mayo de 2026 (nº de registro 40650), 
sobre el ejercicio por parte de la Sociedad de su opción de amortización anticipada (call 
option) para redimir la totalidad de los bonos en circulación bajo su emisión de bonos 
senior garantizados por importe de 300.000.000 de euros (ISIN NO0013219477), la 
Sociedad informa de que las condiciones establecidas en la Notificación de Ejercicio de la 
Opción (Call Option Notice) han sido debidamente cumplidas y que, como consecuencia, 
todos los bonos en circulación serán amortizados.  

Los bonos serán reembolsados a un precio equivalente al 102,10 % de su valor nominal, 
más los intereses devengados y no pagados hasta la fecha de amortización. La fecha de 
registro (record date) será el 19 de mayo de 2026 y la fecha de liquidación (settlement date), 
el 21 de mayo de 2026. 

Para más información, por favor contacten con: 

- Marc Entrecanales González (CFO)
- Correo electrónico: marc.entrecanales@fertiberia.es

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

Madrid, 18 de mayo de 2026. 

Alfredo González-Panizo Tamargo 
Secretario del Consejo de Administración 
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